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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			AGENCIA VASCA DEL AGUA

			1978

			ANUNCIO por el que se somete a información pública el expediente de obras de urbanización de los ámbitos a.33 Teresategi, añ.10 Recalde y sistema viario, en los términos municipales de Lasarte Oria y Donostia (Gipuzkoa), en zona de policía de cauces de la regata Añorga y desvío de su regata afluente.

			Código expediente: AO-G-2025-0111.

			Peticionario: Construcciones Iturrioz, S.A.

			Cauce: Añorga y afluente.

			Zona de actuación (coordenadas UTM (30N ETRS89)): X = 580.458; Y = 4.792.040.

			Descripción de las obras: se propone el desarrollo del ámbito mediante parcelas terciarias/industrial, aparcamientos, un vial perimetral de doble sentido que conecta en dos puntos con la carretera GI 2132 y dos accesos peatonales principales.

			Las obras incluyen el desvío del trazado de la regata afluente innominada de Añorga, con una superficie de cuenca de unos 0,07 Km2 en una longitud aproximada de 68 metros, mediante un cauce trapezoidal, con capacidad suficiente para desaguar la avenida de 500 años. Los taludes laterales serán con una pendiente H/V= 3/2, con plantaciones de vegetación de ribera en las márgenes y dispondrá de escollera seca revegetada en algún tramo.

			Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de veinte (20) días contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el BOPV de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico a fin de que los que se consideren perjudicados puedan presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo, en la Agencia Vasca del Agua donde estará de manifiesto el expediente para que pueda ser examinado, previa cita, por quien lo desee. Adicionalmente, este anuncio podrá ser consultado en la página web de esta Agencia.

			En Vitoria-Gasteiz, a 15 de abril de 2025.

			El Director General.

			PD (Resolución de 4 de diciembre de 2024).

			El Director de Gestión de Dominio Público,

			JOSU PEREA ARANDIA.
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